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"Por el cual se otorga valor probatorio a unas diligencias administrativas y se corre

traslado para presentaralegatos de conclusión"

El Director 'General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá 
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
conforme los numerales 2° y 9° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el acuerdo 100-02-02-
O1-0027-2023 del 12 de diciembre de 2023, con efect_os jurídicos a partir del 01 de enero
de 2024, en concordancia con el Decreto UnicoReglamentario 1076 de 2015 y ,

I. COMPETENCIA

La Constitución Política de 1991 en su artículo 4° inciso segundo indica que: "Es deber de
los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes y respetar
y obedecer a las autoridades".

En el artículo 79 que señala que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del
- ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines" y en su artículo 80 consagra que:

/ .
"El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además,
deberá prevenir · y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará
conotrasnaciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas."
(Lanegrilla es propia).

· Que la Ley 99 de 1993 consagra en su artículo 31 las funciones de las Corporaciones
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible destacándose la siguiente Numeral 2°
... Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de
acuerdo con las normas de carácter superior y conforme alos criterios y directrices trazadas
por el Ministerio del MedioAmbiente..."

Que de act,1erdo con lo dispuesto én e~artículo 40 ~e la Ley 99 de 1993, por la cual se crea ·x::f< .
elMinisterio de Ambiente y se organiza el SistemaNacional Ambiental SINA, se transforma
la Corporación Autónoma Regional del Urabá 'en la Corporación para' el Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABA, cuyas competencias entre otras, es la conservación
y manejo sostenible de lps recursos naturales y el medio ambie~te de la región del Urat?á. t
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Que, para la protección y conservación del medio ambiente en Colombia, se estableció el
procedimiento sancionatorio ambiental por medio de la expedición de la Ley 1333 del 21 de
Julio de 2009.

Que el artículo 1º y' 2º de la Ley 1333 de 2009 establece la. titularidad de la potestad
sancionatoria en materia ambiental, manifestando que le corresponde ejercer esta potestad
a las Corporaciones Autónomas Regiones y de Desarrollo Sostenible, entre otras entidades.

11. HECHOS.

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente N 160-16-51
28-0016-2019, donde obran los siguientes actos administrativos contra el señor SIMEON
MAURICIO TORRES BAENA, identificado con cedula No. 15.440.831 y la señora MARTHA
ELENA SOFAN SANCHEZ, identificada con cedula No. 50.898.221:

. '

Auto N" 200-03-50-06-0471 del 09 de octubre de 2019, por medio del cual se impuso una
medida consistente en la aprehensión preventiva de la especie Cedro (Cedrela odorata),
movilizadas sin Salvoconducto Unico Nacional en Linea-SUNL, el día 10 de septiembre de
2019.

Auto N" 200-03-50-04-0237-2020, por medio de cual se inicia un procedimiento
sancionatorio contra los señores SIMEÓN MAURICIO TORRES BAENA, identificado con
cedula No. 15.440.831 y MARTHA ELENA SOFAN SANCHEZ, identificada-con cedula No.
50.898.221.' "

Auto Nº 200-03-50-05-0138 del Q3 de abril de 2021, por el cual se formula el siguiente pliego
de cargos.

CARGO ÚNICO: MOVILIZAR 6.73m3 de la especie Cedro (Cedrela odorata) en el vehículo
tipo camión marca Chevrolet, de placas WGC 149, en el kilómetro tres vía Turbo, vereda El
Paso municipio de Cañasgordas, departamento de Antioquia, presuntamente infringiendo
lo dispuesto en el artículo 224 del Decreto Ley 2811 de 1974, articulo 2.2.1.1.13.1 del
Decreto 1076 de 2015. ·

Con el objeto de dar continuidad al procedimiento, se remitió el expediente a la Subdirección
de Gestión y Administración Ambiental de la Corporación, para que se sirviera realizar
informe técnico de criterios conforme al artículo 2.2.10.1.1.3' del Decreto 1076 de 2015 tal
como se determinó en el informe,técnico Nº 400-08-02-01-0454 del 12 de abril· de 2023. el
cual preceptúa: . ' . . _ , . '

1. Desarrollo Concepto Técnico

- ,
Como punto de partida para el desarrollo del presente concepto técnico de criterios para la decisión
del proceso sancionatorio, se tomará como base lasconclusiones dispuestas en el informe N" 1829

' ARTÍCULO 2.2.10.1.1.3. Motivación del proceso de individualización de la sanción. Todo acto administrativo que
imponga una sanción deberá tener como fundamento el informe técnico en el que se determinen claramente los motivos de
tiempo, modo y lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, las circunstancias
agravantes y/o atenuantes Y la capacidad socioeconómica del infractor, de forma que pueda determinarse fa debida aplicación
de los criterios a que se refiere elpresente reglamento.

Así mismo Y en el evento en que la infracción haya generado, daño ambiental, el informe técnico deberá indicar fas
características del daño causado por la infracción.
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del 30-09-2019, que atiende el llamado,· así como lo estipulado en el auto de formulación_ del pliego
de cargos Nº 200-03-50-05-0138-2021 del 24-04-2021 de este último cita- . ' . .

Artículo primero: en contra de los señores SIMEON MAURICIO TORRES BAENA, identificado
con cedula No. 15.440.831 y MARTHA ELENA SOFAN SANCHEZ, identificada cqn cedula
No. 50,.898.221, el siguiente pliego de car.gas:

Lugar

Municipio de
Cañasgorrlas,

partamento
ntioquia,
rincipal

El cargo cont..
TORRES,. identlfi
Nro. 15.440.831y 5e
SOFAN SÁNCHE ·n

· 1anía Nro. 50

....

MoJJvos de t . .

informe técnico de .

4.

Para la determinación de los motivos de tiempo, modo y lugar se parte inicialmente· de lá
ínforrllación contenida en el informe técnico No. 1829del 30/09/2019. A continuación, se
realizara la 'valoración de modo tiempo y lugar .como se'muestta en la siguiente tabla:

Tabla 1. Tiemy +, m odo lujar.

. . )', , . . , .. . .

En este sentido, el presente informe seemitiócon el finde dar cumplimiento a lo estipulado
en el articulo 2.2.10.1.1.3. Del Decreto 1076de 2015, el cual versa:

[...rMoUvacián-df}I proceso _de._ lndividual,izaclón de la sanción. Todo acto administrativo que
imponga úna sanción deberá tener como fundamento el informe técnico eri el qúe se
de_terminen ciaramente losmotivos de tiempo,modo y lugar que darán lugar a la sanción,
detallando losgrados de afecfaclónambiental, las circunstancias agravantes y/o atenuantes
y la capacidad sócioeconómica del infractor,de forma que pue!la determinarse lá debida
aplicación de -los criterios a que se refiere elprésfi,nte reglaménto. · .

· Asf mismo y en el evento en que la infracción haya generado·daño ambiental, e/ infonne
técnico. (/eberáindicar las característicasdel dañocausado por la infracción. [...]
Teniendo en cuenta lo si ra clara los siguientes
criterios:

O Motivos de tiempo,·
0 Los gradosde afe
flJ Circunstancias agra
O Capacidadsocic
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Nombre
Ndel E
Nombre d

CARGO ÜNcO: movllzaclón dé 6.73 m' de le
especie cedro (Cedrelaodorata), en el vehlculo tipo
camión marca Chevrolet, de placas WGC 149, en
el kilmetro tres va Turbo veredaEl Pasomunlcilplo]
de Cañasgordas. Departamento de Antloqula,'
presuntamente Infringiendo to dispuesto en el
articulo 224 del Decreto Ley 2811 de 1974, articulo
2.2.1.1.13.1 del Decreto 1076 de 2015, descritos en]
la parte motiva del presente administrativo.

Respecto armodo: la afectación et generada por la movilización de material vegetal sin el
debido peoniso/autorización de la autoridad ambiental competente

Con, relación al análisis para la determinación del tiempo, es menester advertir que fa
afectación - hace alusión a la ejecución de un único evento que originó las afectaciones,
esta actividad fue practicada en una única instancia con una durabilidad inferior a un dla
Respecto al lugar se tiene que el decomiso se realizó Municipio de Cañasgordas,
departamento de Antioquia, vía principal Urabá- Medellin vereda el Paso

• Grados De Afectación Ambiental.

Se desarrolla matriz de identificación de los bienes de protección afectados de acuerdo con
el documento "Calificación de impactos ambientales potenciales de proyectos. obras y
actividades que requieren licencia ambiental" de la Dirección de Asuntos Ambientales
Sectorial y Urbana Ministerio de Ambiente. y Desarrollo· Sostenible 2020, para el
cumplimiento de lo· establecido en el Artículo 22.10.1.1.3. Del Decreto 1076 de 2015, el
cual contempla que el informe técnico indique las características del daño causado por la
infracción.

. Identificación de bienes de protección afectados

Los bienes de protección son aquellos factores ambientales que justifican o merecen ser
protegidos. Pueden ser aquellos factores del ambientetales como recursos naturales o ras
relaciones entre sus elementos, los aspectos socioculturales y económicos de la población
humana y en general, todos los procesos fundamentales de· funcionamiento del medio
ambiente. En esta fase se deben identificar los diferentes componentes o elementos
afectados como producto de la infracción, de acuerde terminado se definen los
siguientes bienes de protección afectados: gg@

Actividad que genera afectación

AUTO
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1
J

1

·s.

Circunstancias Ag

-Circunstancias_ atenuantes (art 6 tey -1J33•2Q09) · Cargo:·
Movilizar •••

Valor

Valor

Cargo:.
Movlllzar . , .

Circunstanci!S Agravantes (art 7ley 1333-2009)

3 Que con ía. infracción no e~sla.daño;/ medio· ambiente,, á los recursos .
naturales, al paisaje-o la salud)lumana · ·: · · , · '

. , ~ - ·"

2 Resarciro mHigarpodnlclativapfopláeldao, compensaro corregirelperjuicio
causado antes de iniciarse el ¡il'QPedimlento. sanc{OÍ'latorio amblenfal, siempre . ·
que con dichas acciones no segenere un.dañomayo ..

1 . Confesar a la autoridad ambiental la lnfracslón antes de haberse iniciado el si

procedimiento sáncionatorlo. Se exceptúanloscasos de qagrancia. .

Nota:Sila actuación sancionatoria se promovió a partir de la verifrcación de los hechos en
, situación de fla:grancia, no opera el atenuante por.confesión · ·- . .

1 Reincidencia. Eh iodos los casos laautoridad deberá -const1ftar el RlJIA y
cualqúier otro medio que provea información sobre el compoitamientct
pasado del infractor

2 Que la infracción genere daño grave almedio ambiente, a los recursos
naturales, al paisajfo a la salud humana

« « ! te a ,e

3 Cometer la infracción para ocultar otra. -. .

4- · Rehuir la responsa/JJ/ídad a ª{ribuir'la;~ otro
5 Infringirvariasdisposiciones legales con la misma conducta

6 . Atentar, contra recursos nattJrales · -ubicados en áreas protegidas o
declarados en aJgqña ~tegorta. de ·amenaza. o en péligro de extinción o
sobre los cuales existeveda, restricción o prohibición .
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f1
el clJál se
ceractert:

./ . ' .
CircunstanciasAgravantes y Atenuantes (A) E "s _ • •

Las circunstancias atenuantes y agravan,tes aon factores que están asociaélos a,
comportamiento del tnfraétor y por to tanto. la afectación ambiental en el expediente 0016

. del 2019 se determina que tos sef\Ores, SIMEON MAURJCIO TORRES, CC N.
15.440.831 y la señora MARTHAtLENA SOFAN SANGHEZ, CC N". 50.898.221 se
presenta una (1) circunstancia agravante para el ·cargo de movilizar.

Para este caso· en particular no existieron .atenuantes.
·"" ,1 ..

Capacidad Socioeconómlca del Infractor (Cs)
Entendidacomo el conjunto de condici.ones de una persona natural o jurídica que permiten
establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria.

Este caso corresponde al señor SIMEON MAURICIO TORRES, identificado con cédula de
ciudadanía N" 15.440.831, Persona Natural para la cual se cpnsultó en la página
https~/twww.sisben.gov.co/atencion-al-ciudadano/Paqinas/cónsulta-del-puntaje.aspx.

' ~

Tipo dedocumento: €dula deeludadanía
Número de documento: 15440831

Municipio: Er santuario

Departamento: Antioquia

'INFORMAOÓN ADMINISTRATlV,A

Encuesta vigente:

Ülima actualización ciudadano:

Última actuallDclóñvia registrosadministrativos:. . ,

03/11/2020

03/11/2020

Siencuentra alguna Ín<DnS!shndao desea actualizar su informaciónpor favor acérquese a la oficina del Skbén del municipio donde
reside actualmente t~ ;.: ' ....

Según consulta realizada 11/04/2023 en las bases de datos del Sisbén IV el s~ñor' SIMEON
MAURICIO_ TORRES identificado con cédula de ciudadanía N° 15.440.831 se encuentra en
la categor,a o grupo C1, 'VULNERABLE"

{& 
En-el caso del señor Martha Elena Sofan Sanchez, CC N". 50.898.221 Persona Natural
p_ara la cual se consultó en la página · https://www.sisben.gov.co/atencion-al-
c1udadano/Pagmas/consulta-del~puntaje .aspx. ·
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Cálculo detasa compensatoria de aprovechamiento forestal.

Conforme con el decreto 1390 del 2018 en su artículo 2.2.9.12.1.4, incorporado en el D.
1076-2015 establece;

. . . ~ . . .

Según consulta realizada 11/04/2023 en las 6ases de datos del Slsbén IV, la señora Martha ,-
Elena Sofán Sánchez, CC N\50.898.221. No se encuentr,áreglstráda en Isbase de daros
delSisbenlV. .

.« w

PARÁGRAFO. La Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal Maderable será cobrada
incluso a aquellaspersonas naturaleso jurídicas queadelanten la tala de árboles sin los respectivos
permisos o autorizaciones ambientales,. sin perjuicio de fas medidas,prevéntivas y sancionatorias a
que haya lugar (..J' ·

. . '
"ARTICULO 2.2.9.12.1.4. Sujeto Pasivo. Están pblfgados al pago de laTasa Compensatoria por t
Aprovechamiento -Forestal Maderable los titulares del aprovechamiento forestal maderable que
re.a/Icen la tala de árboles para obtener el recurso maderable en bosques naturales ubicados en
.terrenos de.dominio públíéo yprivado. , · , .

·" .
En. este caso, el cargo está asociado a movilización, no ar aprovechamiento por tanto no
aplica su cálculo para el presenteproceso sancionatorio.

h-

Conclusiones
Con base a lo CQntemplado en elArtículo 2.2.10.1.1.3. del Decreto 1076 del 2015, por medio
del cuál se tnotiva el proceso de individualízaéióri de la infracción yo contravencióñ, se
procedióa realizar evaluación técnica para determinar la afectación ambiental, en atención
. a solicitud del áreajurídica deCORPOURABA, informe en el que se determina daramente
los motivos de tiempo, modo ·'f lugar que darán lugar a la sanción, las circunstancias
-pi+ +. , ' '

. I
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III. FUNDAMENTO JURÍDICO

8AUTO

'

La Ley 1333 de 2009 no contempló la etapa de traslado para los alegatos de conclusión,
I

etapas necesarias dentro del procedimiento, y sin las cuales el derecho de contradicción y
defensa del presunto infractor resulta menoscabado o casi nulo, pues la única instancia
para conocer de las actuaciones en materia probatoria esen la etapa de decisión de fondo.

La Ley 1437 de 2011, en su artículo 48 contemplo esta etapa, indicando que cuando deban
\

practicarse pruebas se señalará un término no mayor a trein-ta (30) días. Cuando sean tres
(3) o más investigados o se deban practicar en el exterior el término probatorio podrá ser
hasta de sesenta (60) días. Vencido el período probatorio se dará traslado al
investigado· por diez (10) días para que presente los alegatos respectivos.

l

Ante esta regulación proferida después de expedida la Ley 1333 de 2009, eÍ catedrático,
Álvaro Garra Parra en su texto "Procedimiento Administrativo Sancionatorio Ambiental a
partir de la vigencia de la Ley 1437 de 2011", expone que: "De la mayor importartcia resulta
la inclusión de esta nueva etapa procesal que le permite al presunto infractor, una vez. , . . \ .
cerrada la etapa probatoria, hacer un análisis de las pruebas, valorarlas y exponer ante la
autoridad ambiental las conclusiones de los hechos probados (o dejados de probar, dado
que el Estado deberá demostrarla ocurrencia del hecho) y las consecuencias jurídicas que
le atribuye; en otras palabras, la Ley 1437 de 2011 reconoció el derecho de contradicción
material de la prueba, falencia de la Ley 1333 de 2009 que únicamente permitía la
contradicción en el escrito' de descargos, pero no con posterioridad 'a la etapa probatoria
que se decrete como consecuencia de los descargos que se presenten, de suerte que luego
de la etapa de descargos se podrá abrir a periodo probatorio el procedimiento, pero una
vez cerrada la etapa probatoria, la Ley 1333 de 2009 únicamente permitía el análisis de
responsabilidad, sin permitir ninguna.contradicción por parte del investigado.

A su vez el Consejo de Estado mediante Sentencia Nro. 23001-23-31-000-2014-00188-01
del 17 de noviembre de 2017, expuso que "La Sala resalta que las garantías integrantes
del debido proceso administrativo imponen, ante el vacío que existe en la Ley 1333 frente
a la etapa de alegatos de conclusión, la aplicación del artículo 47 del CPACA que al tenor
indica que «[.. .] ARTÍCULO 47. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONATORIO. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no
regulados por leyes especiales o. por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las
disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este. Código se
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes[. ..J», haciendo a su vez aplicable
el artículo 48 del CPAOA que .contempla la etapa de alegatos de conclusión(... ) El vacío
legal expuesto ya ha sido estudiado porla doctrina, la cual es partidaria de la aplicación del
articulo 48 del CPACA, en la siguiente forma: «[... ] Una enorme falencia de la Ley 1333 de
2009 es el silencio guardado en-relación con la etapa de alegatos de conclusión, una etapa'
que se considera fundamental en· este tipo de procesos, pues allí se permite a las partes
hacer una valoración de todo lo actuado, antes de que la autoridad proceda a tomar una
determinación sobre el particular. Aun así, se entiende que dicha omisión ha sido suplida
por la norma general, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011, pues en su
artículo 48, aplicable a falta de mandato especial, se establece que una vez vencido el
período probatorio es obligación de la autoridad dar traslado al investigado por el término
de diez días para que presente los alegatos respectivos [...]
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Es decir, que, tanto en materiajurisprudencial como doctrinal, se ha indicado e interpretado
' ' .

la norma dispuesta en el Código Contencioso, garantizando el derecho de contradicción y
el debido proceso; de ahí la necesidad que las autoridades ambientales dispongan de esta
etapa en el marco del procedimiento sancionatorio ambiental.

IV. CONSIDERANDO

' '·Ésta autoridad ambiental, previo a adoptar decisiones realizada un estudio con la finalidad
de que las decisiones se hallen ajustadas a los preceptos legales de conducencia,
pertinencia y necesidad de la prueba, de tal forma que es conducente la prueba que es
legal, pertinente la prueba que guarda conexidad entre el medio probatorio y el hecho que
se pretenda probar Y. necesaria la prueba que no es superflua.

Es menester señalar que a los presuntos infractores se les otorgo el término legal para
solicitar o aportar pruebas mediante Auto Nº 200-03-50-05-0138 del 23 de abril de 2021, de
tal forma que se configura la garantía del derecho de defensa: ello en aras de garantizar el
debido proceso consagrado en el artículo 29 constitucional, aplicable a todas las 
actuaciones administrativas, tal como consta en el expediente, los señores SIMEON
MAURICIO TORRES BAENA, identificado con cedula No. 15.440.831 y MARTHA ELENA
SOFAN SANCHEZ, identificada con cedula No. 50.898.221, fueron notificados en debida
forma del acto administrativo en mención, frente a lo cual vencido el termino se observa que
no solicitaron, ni aportaron pruebas, es decir, no obran elementos probatorios con los cuales
se pretenda desvirtuar las pruebas contenidas dentro de la investigación sancionatoria
ambiental iniciada por esta autoridad ambiental.

Que en concordancia con el concepto legal establecido en el artículo 22 de la Ley 1333 de
2009, la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA rindió el
informe técnico N° 400-08-02-01-0454 del 12 de abril de 2023, actuación con la cual se
tiene como finalidad determinar la certeza del hecho y si este constituye una infracción de
tipo ambiental, propendiendo así por la garantía y protección del medio ambiente a través
de aspectos sustanciales y del régimen sancionatorio ambiental.

Esta Autoridad Ambiental realizó todas las diligencias administrativas que considero
· pertinentes en el transcurso del procedimiento, para tal caso su valor probatorio. se le dará
a través del presente acto administrativo, es por ello que no se otorgara términos para
decretar pruebas en congruencia con los principios de eficacia, economía y celeridad
consagrados en el artículo 3 parágrafo 2, numerales 11,12 y 13 de la ley 1437 de 2011.

Por otro lado, este despacho en virtud del principio de integración normativa, derecho a la
contradicción Y, al debido proceso, otorga al investigado el término de diez (1 O) días hábiles,_ ~
contados a partir de la firmeza del presente acto administrativo, para que presenten sus
alegatos de conclusión dentro del presente proceso .

. '

V. DISPONE



AUTO
"Por el cual se otorga valor probatorio a unas diligencias administrativas y se corre traslado para presentar

alegatos de conclusión"

ARTÍCULp PRIMERO. -OTORGAR valor probatorio a· las siguientes diligencias
administrativas:

Oficio N" 160-34-01.26-5278-2019, Expedido por la Policía Nacional. ,
► Acta Única De Control Al tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre Nº 0128655-2019.

Informe técnico de infracciones ambientales Nº 400-08-02-01-1829-2019, expedido
por la Subdirección de Gestión y Administración Ambientalde la Corporación.

► Copia imagen de SUNL 136210150173. ,1► Informe técnico de infracciones ambientales Nº 400-08-02-01-0454-2_023,· expedido
. por la Subdirección dé Gestión y Administración Ambiental de la Corporación.

• , A

ARTICULO SEGUNDO. -OTORGAR el término de diez (1 O) días hábiles, contados a partir
de la firmeza del presente acto administrativo, para que los señores SIMEON MAURICIO
TORRES BAENA, identificado con cedula No. 15.440.831 y MARTHA ELENA SOFAN
SANCHEZ, identificada con cedula No. 50.898.221, a efectos de presentar dentro de dicho
termino, alegatos de conclusión, acorde con lo expuesto en la parte motiva del presente ·
acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la 'Ley 1437 de
2011.

ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR el contenido de la presente actuación administrativa a
los señores SIMEON MAURICIO TORRES BAENA, identificado con cedula No. 15.440.831
y MARTHA ELENA SOFAN SANCHEZ, identificada con cedula No. 50.898.221, o a sus
apoderados legalmente constituidos.

Parágrafo: La notificación del presente acto administrativo se realizará de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 67; 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO. Indicar que contra el presente acto administrativo no procede
recurso alguno, por ser un auto de trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
75 de la Ley 1437 de 2011.

LASE

I
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